

En Madrid, a    de   de 


R E U N I D O S



De una parte Don………….., [Cargo]  del Departamento/Instituto de [Nombre de Departamento] de [la Universidad], con Domicilio en [Calle, nº] de [Ciudad, país] y CIF:[Nº del Documento]


De otra parte Dr. Javier Uceda Antolín, Presidente de la FUNDACION GENERAL DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID, con domicilio en c/ Pastor, nº 3, 28003 Madrid, con CIF Nº G/28826055, y cuya representación ostenta en virtud del artículo 25.1 de los Estatutos Fundacionales, según Escritura Pública del día 6 de Agosto de 1.997 ante el Notario de Madrid, D. José Mª de Prada González, con el número 1.898 de su Protocolo.



Actuando ambas partes en razón de sus respectivos cargos y reconociéndose mutuamente poderes y facultades suficientes para formalizar el presente Contrato, 


E X P O N E N



1º) Que el Departamento/Instituto de [Nombre del Departamento] de la Universidad [Nombre de la Universidad] está interesada en el asesoramiento y asistencia técnica en la “Docencia de la Fotogrametría Digital mediante el programa DIGI3D”.


2º) Que de acuerdo con esta pretensión, se considera de gran interés contar con la Fundación General de la Universidad Politécnica de Madrid, para la realización de este Asesoramiento.



3º) Que el referido Estudio lo realizará la Fundación General de la U.P.M. a través del Departamento de Ingeniería Topográfica y Cartografía la U.P.M.  contándose por lo tanto con la infraestructura necesaria para la realización de los trabajos.


En su virtud, reconociéndose los intervinientes plena capacidad y legitimación para el otorgamiento del presente documento,


A C U E R D A N



PRIMERO: El objeto del Contrato consiste en el asesoramiento y asistencia técnica para “Docencia de la Fotogrametría Digital mediante el programa DIGI3D”, para el Departamento/Instituto de [Nombre del Departamento] de la Universidad de [Nombre de la Universidad]


SEGUNDO: Los trabajos objeto de este Contrato están acogidos al artículo 83 de la L.O.U. serán realizados por la Fundación General de la U.P.M., a través del Departamento de  Ingeniería Topográfica y Cartografía de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Topográfica de la U.P.M., siendo el director, coordinador y responsable de dichos trabajos el profesor del citado Departamento D. Julián Aguirre de Mata o D. Andrés Díez Galilea.                                         



TERCERO: El presente Contrato tendrá vigencia desde la fecha de la firma del mismo, y tendrá una duración de un año. Este Contrato podrá extinguirse a petición de cualquiera de las partes, con un preaviso mínimo de treinta días.



CUARTO: El presupuesto del presente Contrato asciende a 1500€ (más IVA), efectuándose el pago por parte de la Universidad [Nombre de la Universidad], contra Factura de la FUNDACIÓN GENERAL DE LA U.P.M.


Este pago lo realizará la Universidad de [Nombre de la Universidad], mediante el ingreso del mismo en la cuenta corriente de la Fundación General de la U.P.M., nº 0030-1144-18-0000806271 del Banco Español de Crédito,  Avda. Reina Victoria, nº 68 – E28003 Madrid, contra la entrega de la correspondiente factura.


QUINTO: Los derechos de uso de la información y del software del apoyo que recibe la Universidad de [Nombre de la Universidad] quedan restringidos a su uso académico, quedando expresamente prohibida su utilización con fines comerciales. 


SEXTO: Ambas partes se someten a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Madrid, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en el caso de desavenencia en la interpretación o aplicación de lo pactado.



Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

POR  [Universidad]        
POR LA FUNDACIÓN GRAL. DE LA U.P.M.



[Nombre]

  



Dr. Javier Uceda Antolín
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